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INFORME RELATIVO A LA SUSTANCIACIÓN DEL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA 

PREVIA Y PRESENTACIÓN DE SUGERENCIAS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE 

DECRETO__/2025, DE __,DE__, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 120 /2024, DE 

17 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS 

SUBVENCIONES A OTORGAR A LAS ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES 

DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.  

 

De conformidad con lo establecido en el ar�culo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administra�vo Común de las Administraciones Públicas, en relación 

con lo dispuesto en los ar�culos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 

Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que �enen las personas 

de par�cipar en la elaboración de disposiciones de carácter general, una vez elaborado 

el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 120 /2024, de 17 de sep�embre, 

por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las 

asociaciones y federaciones de asociaciones de personas consumidoras y usuarias de la 

comunidad autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, mediante 

Resolución, de 7 de noviembre de 2025, de la Dirección General del Ins�tuto de 

Consumo de Extremadura se acordó la apertura simultánea del trámite de consulta 

pública y presentación de sugerencias. 

Habida cuenta que, mediante Resolución de la citada Secretaria General de la Consejería 

de Salud y Servicios Sociales se acordó la tramitación urgente del proyecto de Decreto, 

la apertura del plazo para la presentación de sugerencias y la realización de consulta 

pública se redujo a siete días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura. Transcurrido el precitado plazo 

de siete días hábiles, el cual ha finalizado el día 18 de noviembre de 2025, se informa 

que no han sido presentadas sugerencias ni observaciones al texto del proyecto de 

Decreto.  

 

Mérida, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CONSUMO DE EXTREMADURA 
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